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¿TIENES DNI ELECTRÓNICO? 

Haz tu solicitud de “CONCURSILLO” con 
tu DNIe, sin tener que acudir a un 
registro para entregarla.  

Es muy fácil.  

Solo se necesitan 2 cosas: 

 
 

1. Tener instalado un lector de tarjetas en el ordenador. 
 

integrado en ordenador integrado en el teclado con conexión USB 

 

  

 
2. Tener vigente el certificado digital de tu DNIe. 
 

En este enlace puedes consultar toda la información necesaria para utilizar tu DNIe en tus 
gestiones con las administraciones públicas. 

http://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/ 

Si no utilizas habitualmente la firma electrónica del DNIe en tus 
gestiones, es posible que tu certificado digital esté caducado, 
o que no te acuerdes de la contraseña para usarlo. 

Renovar el certificado digital del DNIe es muy fácil y puede 
hacerse en cualquier momento. Tan solo hace falta acercarse 
a una oficina de expedición del DNI. 

En dichas oficinas hay unos Puestos de Actualización 
Desatendida, en los que introduciendo el DNI e identificándose 
con la huella dactilar se puede iniciar el proceso de renovación 
de los certificados. Es breve y sencillo. 

 

La solicitud para participar en el proceso del “Concursillo” se cumplimenta desde la aplicación 
informática disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) y en el Portal de Educación de la Junta de 
Castilla y León (http://www.educa.jcyl.es). 

Una vez “Generada” la solicitud con las peticiones en la aplicación informática, existe una 
opción para presentar dicha solicitud a través de “Registro electrónico”.  

En las siguientes páginas podrás encontrar información sobre cómo hacerlo. 
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Una vez “Generada” la solicitud con las peticiones, desde la opción de  “Descargar Solicitud”… 

 

 

Se accede a una pantalla que permite: 

 Descargar la solicitud para imprimir en papel, firmar y presentar en un registro, o bien… 

 Presentar directamente la solicitud a través de “Registro electrónico”. Pulsando esta 
opción… 
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…se accede a la pantalla con el enlace para “Registrar la Solicitud” de forma electrónica. 

En esta pantalla encontrará enlaces para:  

1. Consultar información relativa a la Administración Electrónica (Teletramitación) 

2. Comprobar los requisitos mínimos que debe cumplir su ordenador para realizar el trámite electrónico. 

3. Registrar la solicitud de forma electrónica. 

4. Realizar cualquier consulta referente al registro electrónico. 

 

 

El enlace “Registrar la Solicitud”, nos lleva a la página web de la Administración Electrónica 
de la Junta de Castilla y León, desde la que procederemos a: 

1º.- Firmar electrónicamente la solicitud (con el DNIe) 

2º.- Anexar documentación (en este procedimiento este paso no es necesario) 

3º.- Descargar o imprimir el comprobante de la presentación de la solicitud 

 

A continuación se describen con detalle cada uno de estos 3 pasos: 
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1º. Firmar electrónicamente la solicitud (con el DNIe) 

 

Introduzca el DNI-e en el lector de tarjetas de su ordenador y espere unos segundos.  

No pulse la opción “Firmar Formulario” sin haber introducido el DNI-e en el lector.  

Si lo hace, la aplicación no encontrará el DNI-e y le aparecerá un aviso de error. 

 

 

 

Al introducir el DNIe en el lector de tarjetas, en la parte inferior de la pantalla aparece este aviso:  

 

Acepte… 

 

… y a continuación, pulse la opción “Firmar Formulario”.  
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Se cargará una aplicación (applet) para realizar la firma electrónica, y aparecerá una ventana 
que le pedirá seleccionar un certificado electrónico. Seleccione el certificado y acepte. 

 

 

Se le pedirá escribir la contraseña o PIN del certificado. Escriba la contraseña y acepte. 

 

 

Aparecerá el siguiente aviso. Pulse “Sí” (permitir la operación) 

 

 

Aparecerá un mensaje de que la Firma Electrónica se ha realizado correctamente.  

  Pulse continuar… 
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2º. Anexar documentación (en este procedimiento no es necesario) 

 

Desde la siguiente pantalla se pueden anexar documentos antes de proceder a registrar la 
solicitud. En este procedimiento no es necesario anexar ningún documento a la solicitud. 

Pulse directamente la opción “Registrar electrónicamente la solicitud”. 

 

 

 

 

Aparecerá una ventana que le pedirá que confirme el proceso de registro electrónico. Acepte. 
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3º. Descargar o imprimir el comprobante de la presentación de la solicitud. 

La siguiente pantalla le informará de que la solicitud se ha presentado correctamente, y podrá: 

 Ver un resumen de los datos recogidos durante el proceso de presentación de los documentos. 

 Ver el recibo de la presentación de los documentos. 

Descargue o imprima estos documentos. Le servirán como comprobante de haber 
presentado su solicitud. 

 

▼ ▼ 

 

 

 

 

 

Al final de la página se puede ver el siguiente aviso: 

 

Desde la página web de la administración 
electrónica se puede ver, en cualquier momento, 

el documento original presentado. 


